
MANEDI S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber, con relación a “MANEDI” S.A., que en Asamblea General Ordinaria de fecha 04 de
NOVIEMBRE de 2020, se ha resuelto fijar en DOS (2) el número de directores Titulares por el
término de un año,  designándose como Presidente y  director  titular:  Diego Marcelo  Bodetto,
argentino,  nacido  el  05.07.1968,  D.N.I.  N°  20.461.5921  CUIT  20-20461592-7,  de  estado  civil
soltero, empresario, con domicilio en calle Castagnino 110 de Rosario, provincia de Santa Fe.
Vicepresidente y director titular: Néstor Walter Bodetto, argentino, nacido el 31.10.1966, D.N.I. N°
18.520.607, CUIT 20-1852060773 de estado civil casado en primeras nupcias con Castelli Claudia
Beatriz, empresario, con domicilio en calle José Hernández 1530 de la ciudad de Rosario, provincia
de Santa Fe. Director Suplente: Castelli Claudia Beatriz, argentina, DNI N°: 17.099.327, CUIT: 27-
17099327-1, estado civil Casada en primeras nupcias con Nestor Walter Bodetto, empresaria, con
domicilio en José Hernández 1530 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

$ 50 532126 Dic. 16

__________________________________________

MECAN S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de la Sra. Jueza en lo Civil y Comercial a cargo del Registro Público de Venado
Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo de la Dra. María Julia Petracco, se ha dispuesto
la siguiente publicación, conforme a lo establecido en el art. 10 de la Ley 19.550, sI resolución de
fecha 12 de noviembre de 2024.

Por Acta de Asamblea y Acta de Directorio de la fecha 30 de septiembre de 2024, se resolvió la
elección del nuevo Directorio y la distribución y aceptación de cargos:

Presidente: María Rosa Borra, argentina, nacida el 21 de octubre de 1975, DNI Nº 24.944.1041
CUIT Nº 27-24944104-5, casada en primeras nupcias con Marcelo pascual, domiciliada en la ciudad
de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, empresaria.

Vicepresidente: Pablo Omar borra, argentino, nacido el 15 de enero de 1977, DNI N2 25.637.800,
CUIT N2 20-25637800-1, soltero, domiciliado en la ciudad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe,
empresario.

Vocal suplente: Marcelo Pascual, argentino, nacido el 10 de agosto de 1970, DNI Nº 21.651.068,
CUIT Nº 20-21651068-3, casado en primeras nupcias con María Rosa Borra, domiciliado en la
ciudad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, abogado.

Vocal suplente: Hebe Violeta Aleman, argentina, nacida el 12 de diciembre de 1977, DNI Nº
26.588.611, CUIT Nº 27-26588611-1, soltera, domiciliada en la ciudad de Venado Tuerto, provincia



de Santa Fe, empresaria.

$ 80 532167 Dic. 16

__________________________________________

MERCOTEX S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Comunica que por Asamblea Ordinaria y Reunión de Directorio de fecha 11 de Noviembre de
2024,  el  directorio  quedó integrado de la  siguiente  manera:  Presidente  Jorge Gustavo Abud,
nacionalidad argentina, nacido en Rosario el 12 de Noviembre de 1956, comerciante, casado,
domiciliado  en  San  Juan  660  11  Piso  de  la  ciudad  de  Rosario,  D.N.I.  12.804.102,  CUIT
20-12804102-9; Director Suplente Delfina Abud, nacionalidad argentina, nacida en Rosario el 11 de
Julio de 1994, Periodista, soltera, domiciliada en Tucumán 1035 5º Piso de la ciudad de Rosario,
D.N.I. 38.136.019, CUIT 27-38136019-4. Los directores permanecerán en sus cargos hasta el 30 de
Noviembre de 2027.

$ 50 532134 Dic. 16

__________________________________________

M.B. SERVICIOS METALURGICOS S.R.L.

CONTRATO

1. Integrantes de la Sociedad: Báez Marianela, nacida el 12 de Mayo de 1.996, soltera, argentina,
comerciante,  domiciliada, en Manzana E casa 21 Barrio Parque Acindar de la ciudad de Villa
Constitución, titular del DNI N° 39.694.027 CUIT 2739694027-8; él señor Báez Martín, nacido el 21
de Febrero de 1998, soltero, argentino, comerciante, domiciliado en Manzana E casa 21 Barrio
Parque  Acindar  de  la  ciudad  de  Villa  Constitución,  titular  del  DNI  N°  40.554.897  CUIT
20-40554897-7 y la señora Aguirre Mariela Susana, nacida el 08 de Febrero de 1.969, casada en
primeras nupcias con Báez Marcelo Daniel, argentina, comerciante, domiciliada en Manzana E casa
21 Barrio Parque Acindar de la ciudad de Villa Constitución, titular del D.N.I. N° 20.515.287; CUIT:
27-20515287-9.

2.  Fecha  del  instrumento  de  constitución:  19  días  del  mes  de  Noviembre  del  año  dos  mil
veinticuatro.

3. Razón Social: M.B. Servicios Metalurgicos Sociedad de Responsabilidad Limitada.

4. Domicilio: Catamarca 985 de la ciudad de Villa Constitución, provincia de Santa Fe.

5. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada



a  terceros  las  siguientes  actividades:  A)  Fabricación  de  productos  metálicos  de  tornería  y/o
matricería,  reparación  y  mantenimiento  de  máquinas  y  servicios  de  programación  CNC.  B)
Comercial: venta al por menor y por mayor de materiales de acero. C) Importación y exportación:
de toda clase de bienes y servicios relacionados con el objeto social, a los efectos mencionados la
sociedad  tendrá  plena  capacidad  jurídica  para  efectuar  todo  tipo  de  actos  y  contrataciones
destinados a la importación y exportación.

6. Plazo de Duración: veinte (20) años a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de
Comercio de la ciudad de Rosario.

7. Capital Social: Se establece en TRES MILLLONES de PESOS ($3.000.000,00) dividido en tres
millones de cuotas de un peso ($1,00) valor nominal cada cuota.

8. Administración y Representación: La administración de la sociedad estará cargo de los socios
Báez Marianela, Báez Martín y Aguirre Mariela Susana que asumen el cargo de socios gerentes y
que obligarán válidamente a la sociedad mediante su firma individual.

9. Fiscalización: La fiscalización de la sociedad será desempeñada por los mismos socios en los
términos del artículo 55 de la Ley 19.550 (T.O.).

10. Fecha de cierre del ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

$ 200 532136 Dic. 16

__________________________________________

NUEVE 16 S.R.L.

CONTRATO

Mediante  instrumento  privado  de  fecha  14/08/2024,  ha  quedado constituida  la  sociedad de
responsabilidad limitada denominada “NUEVE 16 S.R.L.”

1)Datos de los socios: Sr. Jorge Hernán Simón, argentino, mayor de edad, nacido el cinco de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, DNI N°20.174.354, CUIT 20-201743541, estado civil divorciado
(según Resolución Judicial 1587 de fecha 25 de junio de 2018, Expediente CUIJ Nro. 21-11327312-4
en trámite ante el  Tribunal  Colegiado de familia  Nro.  5),  de profesión Contador Público,  con
domicilio en calle Pellegrini N° 3709 Piso 7 departamento 2 de la localidad de Rosario y la Señora
Silvina Miriam Alfonso, argentina, mayor de edad, nacida el diecisiete de abril de mil novecientos
setenta y dos, DNI N° 22.542.637, CUIT 27-22542637-1, estado civil divorciada (según Resolución
Judicial 440 de fecha 10 de marzo de 2020 Expediente CUIJ Nro. 21-113585565-7 en trámite ante
el Juzgado Colegiado de familia Nro. 5), con domicilio en calle Rodríguez N° 22 de la localidad de
Rosario,  profesión  Abogada,  todos  hábiles  para  contratar  y  únicos  integrantes;  convienen  la
constitución de una sociedad de responsabilidad limitada, que se regirá por las siguientes cláusulas
en particular y por las de la ley 19.550 y sus modificaciones en general.

2) Fecha de instrumento de constitución: 14 de agosto de 2024

3) Denominación Social: NUEVE 16 S.R.L.



4) Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en la localidad de Rosario, provincia de Santa
Fe, pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier punto del país.

5) Objeto Social: La sociedad tendrá por OBJETO la explotación por sí o por cuenta de terceros y/o
asociados a terceros o en cualquier otra forma contemplada por la legislación vigente de las
siguientes actividades: a) De consultoría profesional en materia contable,  económica, jurídica,
ambiental,  catastral,  laboral,  previsional,  recursos  humanos  e  informáticos.  b)  De  alquiler  y
arrendamientos de inmuebles propios. En cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar
todos los actos y contratos que se relacionen con su objeto y tienen plena capacidad para adquirir
derechos y contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
contrato.

6) Plazo de duración: El plazo de duración se fija en DIAZ (10) años desde el presente.

7) El capital social se fija en la suma de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000) representado por MIL
(1.000) cuotas de valor nominal PESOS TRES MIL ($3.000) cada una, que los socios suscriben e
integran según el siguiente detalle: Jorge Hernán Simón suscribe la cantidad de SETECIENTAS
CUOTAS DE CAPITAL representativas de PESOS DOS MILLONES CIEN MIL ($ 2.100.000), integrando
en este acto y en dinero en efectivo, la suma de PESOS QUINIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 525.000)
y el resto, o sea la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 1.575.000) en
el transcurso de UN (1) año contado a partir de la fecha del presente y la Socia Silvina Miriam
Alfonso, suscribe la cantidad de TRESCIENTAS CUOTAS DE CAPITAL representativas de PESOS
NOVECIENTOS MIL ($900.000), integrando en este acto y en dinero en efectivo, la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 225.000) y el  resto, o sea la suma de PESOS SEISCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL ($ 675.000), en el transcurso de UN (1) año contado a partir de la fecha del
presente.

8) Administración y Representación Legal: La administración, representación legal y uso de la
firma social estarán a cargo de uno o varios gerentes o socios gerentes, por tiempo indeterminado.

9) Fiscalización: a cargo de todos los socios.

10) Cierre del Ejercicio comercial: 31 de Diciembre de cada año.

11) Domicilio Social:  calle Pellegrini  3709 Piso 7 departamento 2 de la localidad de Rosario,
Provincia de Santa Fe

12) Gerencia: como socia gerente a la socia Silvina Miriam Alfonso, DNI N° 22.542.637, CUIT
27-22542637-1,  que  actuará  conforme  a  lo  establecido  en  la  cláusula  sexta  (6)  SEXTA:
ADMINISTRACION, DIRECCION Y REPRESENTACION de dicho contrato.

$ 300 532020 Dic. 16

__________________________________________

NEMO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES



Por acta de asamblea de accionistas de fecha 27 de Julio de 2023 se modificó el Directorio de la
sociedad el que quedó conformado de la siguiente manera: Presidente y Director Titular: MIGUEL
ANGEL NATALI, argentino, nacido el 24/04/1974, DNI Nro. 23.719.786, con CUIT: 20-23719786-1,
empresario, casado, con domicilio en calle Gruning Rosas 9157 de Rosario; Director Suplente:
STORNIOLO LILIANA CAROLINA, argentina, nacida el 23/11/1976, DNI Nro. 25.750.358, con CUIT:
27-25750358-06, empresaria, divorciada, con domicilio en calle Fuerza Argentina 3104 de Funes.
Los directores fijan domicilio especial en calle Junín 191 piso 14 de la ciudad de Rosario.

$ 50 532027 Dic. 16

__________________________________________

NC PASTELERÍA S.R.L.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: NC PASTELERIA S.R.L. s/Constitución de sociedad;
CUIJ Nº 21-05541072-8 (Expte. Nº 4351/2024), de trámite por ante el Registro Público de la ciudad
de Rosario, provincia de Santa Fe, se hace saber:

1-Socios: Noelia Carolina Flematti,  DNI 37.574.009, CUIT 27-37574009-0, argentina, nacida el
21/03/1994, de profesión comerciante, soltera, domiciliado realmente en calle Avenida Provincias
Unidas 174, Rosario; Micaela Alejandra Chocobar, DNI 37.815.119, CUIT 27-37815119-3, argentina,
nacida el 24/11/1993, de profesión comerciante, soltera, domiciliado realmente en calle Maipú 616,
Funes; y Gastón Cipollone, DNI 37.334.856, CUIT 20-37334856-3, argentino, nacido el 23/06/1993,
de profesión comerciante, soltero, domiciliado realmente en calle Andes 17, Roldan.

2- Fecha de constitución: 2 de septiembre de 2024

3- Denominación: NC PASTELERÍA S.R.L..

4- Domicilio Legal: San Lorenzo Nº 2134, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

5- Objeto: La sociedad tendrá por objeto la fabricación, elaboración, comercialización, en todas
sus formas de productos panificados, y productos alimenticios para consumo humano, envasados o
no en forma directa o con intervención de terceros incluyendo despacho de cafetería y/o bebidas
sin alcohol.

6- Duración: 20 años a partir de su inscripción en el Registro Público.

7- Capital social: Lo constituye la suma de pesos dos millones ochocientos mil ($2.800.000-)
divididos en dos mil ochocientas cuotas (2.800) de Pesos mil ($1.000-) valor nominal cada una.

8- Administración: Estará a cargo de Noelia Carolina Flematti. A tal fin usará su propia firma con el
aditamento “socio-gerente”, precedida de la denominación social, en cuyo caso será necesaria su
sola firma para ejercer la misma y obligar a la sociedad. La gerente en el cumplimiento de sus
funciones, podrán efectuar y suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el
desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna, incluso aquellos para los cuales la
ley requiere poderes especiales, con la única excepción de prestar fianzas o garantías a favor de



terceros por  asuntos,  operaciones o negocios ajenos a la  sociedad.  El  plazo de duración del
mandato del gerente será indeterminado y hasta tanto una reunión de socios por unanimidad
designe un nuevo/s gerente/s.

9- Fiscalización: Estará a cargo de todos los socios.

10- Cierre de Ejercicio: La sociedad cerrara su ejercicio el día 31 de agosto de cada año.

$ 80 532001 Dic. 16

__________________________________________

POTENCIA S.A.S.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “POTENCIA S.A.S. s/CONSTITUCION DE SOCIEDAD
en el expediente 2124/2024, de trámite por ante el Registro Público de la ciudad de Santa Fe; se
hace saber que:

1)  Socio:  Ernesto  Luis  Giménez  Puentes,  Argentino,  DNI  31.115.313,  CUIT  20-31115313-8,
Corredor Inmobiliario, nacido el 25 de octubre de 1984, domiciliado en Aires del Llano, Barrio 2,
Manzana 8, Lote 3 en la ciudad de Santo Tome, Departamento la capital, Provincia de Santa Fe,
casado en primeras nupcias con Valeria Arnoldo.

2)  Denominación:  Potencia  S.A.S.  y  tiene  su  domicilio  legal  en  la  ciudad  de  Santa  Fe,
Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe.

3) Duración: Su duración será de 99 años contados a partir de la fecha de inscripción en el
Registro Público.

4) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto las siguientes actividades: a) Inmobiliaria: Compra
venta de inmuebles en general, ya sean urbanos o rurales, propios y/o ajenos; administración de
inmuebles ya sean propios o de terceros; contando para su desarrollo con profesional habilitado
entre sus socios. b) Administración: De Fideicomisos de Construcción, de Loteo, de Ventas y de
Garantía,  pudiendo  ser  Fiduciario,  Fiduciante,  Beneficiario  y  Fideicomisario  de  los  mismos;
Consorcios  de  Propiedad  Horizontal  regidos  por  las  Leyes  13.512  y  19.724,  de  Complejos
Urbanísticos coma Countries, Barrios Privados y Clubes de Campo; e) Desarrollo de Proyectos
Inmobiliarios sean ellos con bienes propios y/o ajenos. d) Constructora: Mediante la construcción y
refacción de todo tipo de edificación sean ellas propias y/o ajenas.

Para la consecución de su objeto la sociedad contará con la asistencia profesional pertinente
cuando la ley así lo exija y tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos, contratos y
cualquier  otro  tipo  de  emprendimientos  legalmente  aceptado  por  las  leyes  vigentes  y  este
contrato, inclusive la presentación en licitaciones públicas o privadas, dentro y fuera del país, ser
proveedor del estado Nacional, Provincial, Municipal y/o Comunal, todo ello en relación con sus
fines.

5) Capital Social: El capital social es de $5.000.000 pesos, representado 50.000 por acciones de



cien (100) pesos, valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas por cada
uno de los socios, según el siguiente detalle: CINCUENTA MIL (50.000) acciones a nombre de
Ernesto Luis Giménez Puentes, CUIT 20-31115313-8. Las acciones se integran en este acto en un
cien por ciento en dinero efectivo.

6) Fecha de Cierre de Ejercicio: El ejercicio social cierra el día 31 de Octubre de cada año.

7) Administración y Representación: La administración estará a cargo de una a cinco personas
humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación. La representación
estará a cargo de una persona humana designada como representante por el órgano de gobierno y
en  caso  de  que  sea  plural  la  administración  podrá  designarse  vice  representante  quién
reemplazará en caso de ausencia o impedimento del representante. Se deberá designar por lo
menos, un administrador suplente mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización. Duran
en el cargo hasta que se designen sus reemplazantes.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Titular: Ernesto Luis Giménez Puentes, Argentino, DNI 31.115.313, CUIT 20-31115313-8, Corredor
Inmobiliario, nacido el 25 de octubre de 1984, domiciliado en Aires del Llano, Barrio 2, Manzana 8,
Lote 3 en la ciudad de Santo Tome, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe, de estado civil
casado.

Suplente:  Valeria  Arnoldt,  Argentina,  DNI  31.364.521,  CUIT  27-31364521-0,  Licenciada  en
Economía, nacida el 16 de diciembre de 1984, domiciliada en Aires del Llano, Barrio 2, Manzana 8,
Lote 3 en la ciudad de Santo Tome, Departamento la capital, Provincia de Santa Fe, de estado civil
casada.

Se designa como Representante Legal titular a Ernesto Luis Giménez Puentes.

CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO DE SEDE SOCIAL.

Se fija la sede social en calle Cruz Roja 1623 piso 5 Of E, de la ciudad de Santa Fe de la ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe, República Argentina. Santa Fe, 22 de Noviembre de 2024. Liliana
G. Piana, Secretaria.

$ 200 532089 Dic. 16

__________________________________________

AGROBER S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Por disposición del Registro Público de Comercio de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. María
Celeste Rosso, Juez, secretaría a cargo del Dra Maria Julia Petracco., con fecha 13/12/2024, se ha
ordenado la publicación por el  término de ley del  siguiente edicto:  Por Acta N° 23 de fecha
05/11/2024, Los socios manifiestan que dicha reunión tiene por objeto tratar la Comunicación de



Cesión de Cuotas Sociales de fecha 30/11/2016 , que habiéndose distribuidos dicho contrato de
cesión con la anticipación correspondiente, en donde la misma queda establecida que el señor
CARLOS ALBERTO LORENZINI  en carácter de "Cedente" vende,  cede y transfiere a la Señora
MAGALI ANDREA LORENZINI la totalidad de sus cuotas sociales que posee en la Sociedad que a la
fecha son 1630 (un mil seiscientas treinta); de $ 100,00 (pesos cien) cada una, representativas de
un capital Social de $ 163.000,00 (Pesos ciento sesenta y tres mil).

$ 500 533233 Dic. 16

__________________________________________

FULLING ENERGY S.R.L.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en autos caratulados FULLING ENERGY SRL S/ RENUNCIA DE GERENTE,
expediente 1428/2024, que tramita ante el Registro Público de la ciudad de Santa Fe, se hace
saber lo siguiente:

En  fecha  30  de  julio  de  2024  se  produjo  la  renuncia  de  los  gerentes:  DOVO MARIO,  DNI
23.801.991,  BOLATTI  FEDERICO  MIGUEL,  DNI  36.796.491  y  OCAMPO  SANTIAGO  ARIEL,  DNI
37.445.937, aceptadas en el mismo acto.

Ratificación de la gerencia:  Del  mismo modo, se hace saber que luego de las renuncias,  la
gerencia queda compuesta por el socio-gerente BOLATTI ALFREDO MIGUEL, DNI 33.580.312.

$ 45 533197 Dic. 16

__________________________________________

FULL TUNA S.R.L.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en autos caratulados FULL TUNA S.R.L. S/ CONSTITUCION DE SOCIEDAD,
expediente 2236/2024, que tramita ante el Registro Público de la ciudad de Santa Fe, se hace
saber lo siguiente: Que por instrumento de fecha, 27 de noviembre del año 2024 los Sres. Campisi
Nicolas Ruben, D.N.I. 31.038.976, argentino, mayor de edad, nacido el 16 de febrero de 1985, de
profesión comerciante, con domicilio en calle Moreno 770, de la ciudad de San Jorge, provincia de
Santa Fe, Casado; y Perrotta Romina Lorena, D.N.I. 30.805.604, de nacionalidad argentina, nacida
el 18 de febrero de 1984, de profesión abogada, con domicilio en calle Agustin Roscelli 437, de la
ciudad de San Jorge, provincia de Santa Fe, Casada, todos hábiles para contratar deciden constituir
una Sociedad de Responsabilidad Limitada.



- Denominación de la sociedad: FULL TUNA S.R.L. - Fecha de constitución: 27 de noviembre de
2024.

- Domicilio: Falucho N° 814, de la ciudad de San Jorge.

- Objeto social: a) Venta al por mayor y menor de atún envasado y de otros productos alimenticios
envasados,  tanto  en  locales  propios  como  a  través  de  plataformas  digitales,  mayoristas,
distribuidores y cualquier otro canal de comercialización disponible. b) Importación, exportación,
comercialización, distribución y logística de atún envasado y de demás productos alimenticios
envasados,  en  cumplimiento  con  la  normativa  nacional  e  internacional  aplicable,  incluyendo
regulaciones  sanitarias  y  de  comercio  exterior.  c)  Gestión  de  depósitos,  almacenamiento  y
distribución  de  productos  alimenticios  envasados,  así  como  cualquier  actividad  conexa  o
complementaria al objeto principal, incluyendo servicios de asesoramiento comercial en el sector
de alimentos.

- Plazo de duración: 30 años a partir de su inscripción en el Registro Público.

- Capital social: El capital social se fija en la suma de $ 50.000.000 (cincuenta millones de pesos),
en cuotas de $ 100.000 (cien mil) c/uno.

- Administración y fiscalización: La administración y dirección estará a cargo del Sr.  Campisi
Nicolas Ruben, D.N.I.  31.038.976,  como socio gerente,  usará la firma personal  seguida de la
palabra Socio Gerente y la denominación de la sociedad. La fiscalización estará a cargo de todos
los socios.

- Representación legal: A cargo del socio gerente Campisi Nicolas Ruben.

- Fecha de cierre de ejercicio: el ejercicio social cierra el 30 de junio de cada año.

$ 119,70 533198 Dic. 16

__________________________________________

CLÍNICA CENTRO S.A.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Por  estar  asi  dispuesto  en  autos  caratulados  CLINICA  CENTRO  S.A.S/  DESIGNACION  DE
AUTORIDADES Y AUMENTO DE CAPITAL- Expte. N° 1927/24 CUIJ21-05215057-1 se hace saber a fin
de  su  inscripción  que  en  fecha  03  de  mayo  de  2024  en  asamblea  General  Ordinaria  y
extraordinaria se ratifica la designación del Directorio en funciones quedando: PRESIDENTE: VICCO
Adriana Marta, argentina, Bioquímica, viuda de apellido materno Dib D.N.I.  6.671.922, C.U.I.T.
27-06671922-2, nacida el 17/06/1951, con domicilio en calle Hipolitico Irigoyen 1354 de la ciudad
de San Jorge, Dto. San Martin, Pcia. de Santa Fe. VICEPRESIDENTE: ABDO Gustavo Napoleón,
argentino,  Medico,  casado  de  apellido  materno  Baigorri,  D.N.I.  11.705.634,  C.U.I.T.  N°
20-11705634-1, nacido el 03/09/1955 con domicilio en calle Moreno 634 de la ciudad de San Jorge,
Dto.  San Martin,Pcia.  de Santa Fe.-DIRECTOR TITULAR: DAMIANO, Bruno Sebastian,  argentino,
Contador  Publico,  soltero  de  apellido  materno  Vicco,  D.N.I.  31.038.825,  C.U.I.T.  N°
20-31038825-5,nacido el 02/05/1984, con domicilio en Hipólito Irigoyen 1354 de la ciudad de San



Jorge,  Dto.  San  Martin,  Pcia.  de  Santa  fe.  DIRECTOR  SUPLENTE:  BERTAINA  Ricardo  Simon,
argentino, empleado, soltero, de apellido materno Fernández, D.N.I. N° 20.257.658, C.U.I.T. N°
20-20257658-4 , nacido el 21/08/1968 domiciliado en Corrientes 1173 de la ciudad de San Jorge,
Dto. San Martin, Pcia. de Santa Fe y se decide el Aumento del capital social ( sin reforma) a la
suma de $ 375.150 mediante la capitalización de $ 275.150 proveniente de la cuenta Aportes
Irrevocables expuesto en los Estados Contables al 31/12/2022.

SANTA FE, 10 de diciembre de 2024. Liliana Guadalupe Piana.

$ 52 533176 Dic. 16


